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Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico. 
RECTIFICACION DEL CENSO ELECTORAL 

correspondiente al año 1912, ordenada por Real decreto de 21 de Febrero de 1910 
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Sección única. ) .7 

LISTA DEFINITIVA de los electores de la expresada Sección, formada en virtud de lo que dispone del citado Real 
decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 21 de Febrero de 1910. S í a f í 
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APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR. 

Abril Chicote, Eloy. 
Abril Ortega, Manuel. 
Adrián Gómez, Tomás. 
Albillo Martínez, Santiago. 
Albillo Martín, Rafael. 
Alonso Lerma, Julián. 
Alvarez Pinedo, Donato. 
Amor Yergara, Francisco. 
Aragón Aguado, Eusebio. 
Aristín de Castro, Santiago. 
Aristín de Castro, Gervasio. 
Aristín de Castro, Domingo. 
Aristín de Castro, Antonino. 
Aristín Roldán, Félix. 
Aristín Roldán, Victoriano. 
Arribas Nieto, Claudio. 
Bosqued Abad, "Ventura. 
Buey Lezcano, Consorcio. 
Buey Lezano, Diómedes. 
Buey Montes, Victorino. 
Buey Montes, Pedro. 
Buey Lezcano, Macario. 
Buey Santoyo, Federico. 
Cabezudo Calleja, Lorenzo. 
Calleja Lezcano, Higinio. 
Campoó Sánchez, Mariano. 
Campoó Gazopo, Ciríaco. 
Campoó Sánchez, Maximiliano. 
Campoó Sánchez, Niceto. 
Castrillejo Rodríguez, Sebastián. 
Castrillejo Arce, Vicente. 
Castrillejo Valbueria, Lorenzo. 
Castro Valbuena, Ramiro (de) 
Castro Aristín, Celestino (de) 
Castro Valbuena, Eutimio (de) 
Castro Martín, Miguel (de) 
Castro Estéban, Agustín (de) 
Conejo, Narciso. 
Coó Aguado, Fidel (de) 
Coó Durango, Francisco. 
Coó Durango, Manuel (de) 
Coó Fernández, Baldomcro. 
Coó Gallardo, Abrahám. 
Coó Aguado, Darío (de) 
Diez Aparicio, Domingo. 
Diez Mediavilla, Alejandro. 
Diez Mediavilla, Cecilio. 
Diez Mediavilla, Isidoro. 
Diez Montes, Justo. 
Diez Miguel, Cancio. 
Dueñas León, Juan. 
Dueñas González, Aidano. 
Estéban Vallejo, Anselino. 
Fernández Diez, Teófilo. 
Fernández Diez, Leopoldo. 
Fernández Diez, Simeón. 
Fuente Ibáñez, Anastasio (de la) 
García Alonso, Raimundo. 
García Calleja, Alejandro. 
García Tan-ero, Guillermo. 
García García, Manuel. 
García Moreno, Eugenio. 
García Sánchez, Andrés. 
García Moreno, Guillermo. 
García Olit, Dionisio. 

EDAD 
DOMICILIO 

EDAD calle (ó plaza, etc.) y número de la casa. 
PROFESIÓN, OFICIO U OCUPACIÓN. 1 

¿Sabe 
(años cum- PROFESIÓN, OFICIO U OCUPACIÓN. 1 eer y es-

cribir? plidos"). En loa Ayuntamientos rurales: 
PROFESIÓN, OFICIO U OCUPACIÓN. 1 eer y es-

cribir? plidos"). 
BABRIO, ALDEA Ó ENTIDAD. 

eer y es-
cribir? 

3 5 Real, 43. Labrador. Si 
7 2 Real, 43. Labrador. Si 
4 7 Pozo, 2. Jornalero. No 
6 7 Cantarranas, 48. Jornalero. No 
4 2 Canta rranas. Jornalero. Si 
6 8 Real, 21. Zapatero. Si 
3 1 Real. Guarda agujas. Si 
6 6 Era, 1. Labrador. Si 
3 3 Sol, 3. Jornalero. Si 
6 5 Real, 41. Jornalero. Si 
4 3 Castillo. Jornalero. No 
5 2 Castillo. Jornalero. No 
5 0 Bodegas, 4. Joríialero. No 
2 8 Real, 48. Jornalero. Si 
2 7 Real, 48. Jornalero. Si 
51 Cantarranas, 25. Jornaléro. Si 
5 7 Real, 51. Carpintero. Si 
2 8 Sol, 2. Labrador.. Si 
3 7 Real, 51. Tendero. Si 
5 3 Real, 7. Labrador. Si 

Si 4 9 Iglesia, 14. Secretario. 
Si 
Si 

3 4 Sol, 2 . Labrador. Si 
2 8 Real, 7. Labrador. Si 
7 3 Cantarranas, 17. Organista. Si 
3 3 Cantarranas. Panadero. Si 
3 4 Sol, 4. Jornalero. Si 
6 4 Cantarranas, 13. Jornalero. Si 
2 8 Cantarranas, 13. Jornaléro. Si 
3 1 Cantarranas. Comercio. Si 
6 1 Rea), 59 . Labrador. Si 
5 7 Real, 36. Labrador. Si 
2 6 Real. Jornalero. Si 
3 9 Castillo. Jornalero. No 
6 0 Castillo. Jornalero. No 
3 1 Cuevas. Yesero. No 
6 6 Castillo. Yesero. No 
3 2 » Jornalero. Si 

Si 43 Cantarranas, 19. Jornalero. 
Si 
Si 

2 8 Capellanes, 1. Labrador. Si 
41 Real, 14. Labrador. Si 

Si 2 8 Real, 38. > 
Si 
Si 

6 8 Real, 40. Labrador. Si 
Si 
Si 

4 3 
3 3 

Real, 55. 
Capellanes, 1. 

Labrador. 
Labrador. 

Si 
Si 
Si 

32 Cantarranas. Guarda de noche. Si 
2 8 Iglesia. Jornalero. Si 
3 2 Real, 4. Labrador. Si 
3 8 Real, 15. Labrador. Si 

Si 4 2 Iglesia. Labrador. 
Si 
Si 38 Capellanes, 9. Labrador. Si 

5 7 Capellanes, 38. Labrador. Si 
2 7 Capellanes, 18. Labrador. Si 
3 9 Cantarranas, 16. Jornalero. Si 
43 Iglesia, 4. Labrador. Si 
45 Capellanes. Labrador. Si 
41 Real, 15. Labrador. Si 41 Cantarranas. Jornalero. Si 

No 
Si 

67 Extramuros. Jornalero. 
Si 
No 
Si 3 7 Real, 53. Jornalero. 

Si 
No 
Si 

50 Rfeal, -20. Jornalero. No 
Si 
Si 
Si 

7 8 Real, 6. Pescador. 
No 
Si 
Si 
Si 

33 Roal, 4. Jornalero. 

No 
Si 
Si 
Si 43 Real, 2. Labrador, 

No 
Si 
Si 
Si 34 Real, 1. . Jornalero. 
O l 

No 
No 40 Pozo, 7. Jornalero. 

O l 

No 
No 
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en la 
Sección. 
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APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR. 

García Hernando, Bonito. 
García Plaza, Antonio. 
García Pulgar, Estéban. 
García Sancho, Julián. 
García Molleda, Tomás. 
García Moreno, Basilio. 
García Sánchez, Emeterio. 
García Yillán, Vicente. 
González Infante, Braulio. 
González Miguel, Joaquín. 
González González, Gregorio. 
González Campoó, Salvador. 
González Calvo, Eustasio. 
González Campoó, Emilio. 
González Alario, Macario. 
González González, Mauro. 
González Niño', Felicísimo. 
González Patitos, Leandro. 
Gútiez de Coó, Félix. 
Gútiez Nieto, Andrés. 
Gútiez de Coó, Alejandro. 
Hermano Pérez, Wenceslao. 
Hernández Marín, Jorge. 
Hernández Cerrato, Tróíimo. 
Hernández Amor, Nazario. 
Hernández Marín, Romualdo. 
Hernández García, Primo. 
Infante Maté, Julián. 
Infante Simón, Perfecto. 
Lezcano Herrero, Anacleto. 
Lobón Pérez, Pedro. 
López Gutiérrez, Francisqe, 
Martínez Curiel, Cecilio. 
Martínez Gutiérrez, Pedro. 
Martínez Martínez. Sebastián. 
Martínez Vallejera, Teodosio. 
Mediavilla Guevara, Paulino. 
Mediavilla Guevara, Diómedes. 
Miguel Martínez, Sebastián. 
Miguel Fernández, Isaac. 
Miguel Diez, Anesio. 
Miguel Fernández, José. 
Miguel Escribano, Juan. 
Montes González, Isidoro. 
Montes Ramos, Arturo. 
Morán del Río, Manuel. 
Moreno Nieto, Pantaleón. 
Nieto Fernández, Dominico. 
Nieto Sáez, Braulio. 
Ortega González, Saturnino. 
Ortega González, Generoso. 
Pérez Cieza, Tomás. 
Pérez Miguel, Benito. 
Pérez de Castro, Jesús. 
Pérez Herrera, Félix. 
Pérez Morrondo, Rafael. 
Pérez Campoó, Francisco. 
Pérez Miguel, Cesáreo. 
Pérez Martínez, Zacarías. 
Pérez Martínez, Isidoro. 
Pérez Martín, Ramiro. 
Pérez Ruíz, Eulogio. 
Polo Campoó, Gregorio. 
Prádanos Diez, Eleuterio. 
Primo Marcos, Mariano. 
Puertas García, Viven ció. 
Puertas García, Demetrio. 
Puertas Palacios, Juan. 
Puertas García, Germán. 
Puertas García, Ildefonso. 
Raedo Puertas, Francisco. 
Ramos de Coó, Mauro. 
Ramos Villán, Andrés. 
Rebollo de Juana, Tomás. 
Rico García, Tomás. 
Rodríguez de Juana, Columbo. 
Rodríguez Renes, Enrique. 
Rodríguez Guerra, Florencio. 
Royuela Sáez, Secundido. 
Salazar Herrero, Pedro. 
Salvador Fernández, Agustín. 
Salvador Bilbao, Baudilio. 
Sancho León, Félix. 
Sancho León, Zenón. 
Sancho Martínez, Abel. 
Santoyo Moreno, Gervasio. 
Santoyo Infante, Hermenegildo. 
Santoyo Lezcano, Félix. 
Santoyo García, Froilán. 

EDAD 
(años cum-

plidos). 

37 
34 
33 
53 
63 
28 
40 
38 
48 
62 
31 
62 
35 
67 
37 
29 
28 
31 
39 
69 
30 
49 
62 
37 
35 
65 
60 
28 
53 
54 
54 
58 
54 
31 
64 
31 
41 
50 
59 
59 
43 
83 
75 
62 
28 
72 
57 
30 
68 
33 
42 
41 
57 
58 
39 
47 
68 
40 
76 
68 
39 
27 
49 
25 
49 
48 
62 
76 
31 
50 
52 
28 
25 
55 
47 
47 
36 
43 
29 
61 
50 
34 
34 
25 
59 
48 
64 
71 
66 

DOMICILIO 
calle (ó plaza, etc.) y número de la casa 

En los Ayuntamientos rurales: 
BARRIO, ALDEA Ó ENTIDAD. 

Iglesia. 
Capellanes. 
Real. 
Cantarranas, 18. 
Cantarranas, 33. 
Real, 1. 
Iglesia, 5. 
Real. 
Ferrocarril. 
Real, 37. 
Real, 11. 
Real, 11. 
Eras, 3. 
Iglesia, 6. 
Iglesia, 6. 
Real, 11. 
Real, 37. 
Sol. 
Capellanes, 3. 
Capellanes, 6. 
Capellanes, 6. 
Capellanes, 35. 
Bodegas, 6. 
Bodegas, 6. 
Pozo, 2. 
Pozo, 2. 
Pozo, 5. 
Real. 
Real. 
Real, 34. 
Ferrocarril. 
Cantarranas, 5. 
Extramuros. 
Cantarranas, 2. 
Real. 
Cantarranas. 
Real, 28. 
Real, 28. 
Carretera. 
Real, 12. 
Real, 47. 
Real, 47. 
Real, 41. 
Iglesia, 10. 
Iglesia, 10. 
Cantarranas, 23. 
Cantarranas. 
Cantarranas. 
Real, 3. 
Real, 5. 
Real, 5. 
Real, 46. 
Real, 60. 
Real, 33. 
Extramuros. 
Real, 25. 
Real, 8. 
Real. 
Real, 23. 
Bodegas, 7. 
Bodegas, 1. 
Cantarranas. 
Cantarranas, 5. 
Real. 
Cantarranas, 3. 
Real, 58. 
Capellanes, 14. 
Cantarranas, 4. 
Cantarranas. 
Bodegas, 3. 
Pozo, 1. 
Sol, 5. 
Real. 
Bodegas, 3. 
Capellanes. 
Castillo. 
Eras, 4. 
Iglesia, 13. 
Real. 
Cantarranas. 
Estación. 
Real, 35. 
Iglesia, 12. 
Sol. 
Capellanes, 8. 
Real, 27. 
Real, 63. 
Cantarranas, 12. 
Cantarranas, 22. 

PROFESIÓN, OFICIO U OCUPACIÓN. 

Jornalero. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Pastor. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Capatáz. 
Jornalero. 
Pastor. 
Pastor. 
Pastor. 
Carretero. 
Carretero. 

y, 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Médico. 
Médico. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Zapatero. 
Veterinario. 
Labrador. 
Labrador. 
Factor. 
Guarda agujas. 
Carretero. 
Peón de la vía. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Veterinario. 
Labrador. 
Labrador. 
Obrero de la vía. 
Labrador. 
Guarda de campo. 
Cortador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Caminero. 
Pastor. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Sacerdote. 
Jornalero. 
Albañil. 
Guarda agujas. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Jefe de Estación. 
Maestro. 
Jornalero. 
Labrador. 
Guarda. 
Jornalero. 
Guarda. 
Jornalero. 
Jornalero. 

¿Sabe 
leer y es-

cribir? 

Sí 
S i 
Si 
Si 
Si 
N a 
Si 
Si 
Sí 
Si 
Si 
Si 
No-
Si 
Si 
Si 
Si 
No-
Si 
Si 
Si 
Na 
Si 
S i 
Si 
Si 
Si 
Si 
No. 
Si 
Si 
Si 
Si 
Na 
Na 
Na 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Na 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si. 
Si 
S i 
Si 
Si 
Si 
S i 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
SÍ 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
No 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
N o 
Si 
Si 



Número 
de orden 

en la 
Sección. 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR. 
EDAD DOMICILIO 

oalle (6 plaza, etc.) y número de la casa. ¿Sabe 
Número 

de orden 
en la 

Sección. 
APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR. (años cum-

plidos). En los Ayuntamientos males: 
PROFESIÓN, OFICIO Ú OCUPACIÓN. leer y es-

cribir? 
(años cum-

plidos). 
BARRIO, ALDEA Ó ENTIDAD. 

leer y es-
cribir? 

155 Sendino Blanco, Mateo. 62 Pozo, 6. Labrador. Si 
156 Simón Oardeñosa, Eustasio. 14 Real, 17. Jornalero. Si 
157 Téllez Sobrino, Martín. 59 Ferrocarril. Sobrestante. Si 
J58 Torres Pérez, Agustín. 31 Extramuros. Peón caminero. Si 
159 Valdeolmillos Osor.no, Julio. 36 Real, 14. Labrador. Si 
1 6 0 Valdeolmillos Osorno, Magín. 

Valdeolmillos Osorno, Félix. 
40 Iglesia, 16. Labrador. Si 

161 
Valdeolmillos Osorno, Magín. 
Valdeolmillos Osorno, Félix. 33 Real, 16. Labrador. Si 

1 6 2 Valdeolmillos Escribano, Tomás. 62 Real, 16. Labrador. Si 
163 Valdeolmillos Osorno, Emilio. 28 Real, 16. Labrador. Si 
164 Vegara López, Nicasio. 38 Iglesia, 3. Jornalero. Si 
165 Vegara Mena, Rufino. 2 5 Cantarranas. Jornalero. Si 
166 Viloria Herrero, Cesáreo. 46 Real. Jornalero. Si 
1 6 7 Viloria Herreros, Ricardo. 53 Real, 31. J ornalero. N o 
1 6 8 Villahoz Pinto, Domiciano. 35 Cantarranas, 11. Labrador. Si 
1 6 9 Villahoz Delgado, Pedro. 55 Cantarranas, 1. Labrador. Si 
1 7 0 Villán Husillos, Vicente. 68 Real, 26. Labrador. Si 
171 Villán García, Abundio. 38 Capellanes, 2. Labrador. Si 

El Secretario de la Junta provincial del Censo electoral 
CERTIFICA: Que la lista que precede ea la definitiva de electores de esta Sección, por estar conforme con la copia del 

Censo electoral de la misma remitida por el Jefe provincial de Estadístio|íG"r> 
Pnlemnia Ifi Ha A «rnot.t Aa 1019 

Wmm^T) 
PaleDcia 16 de Agosto de 1912. 

E L PRESIDENTE, 

Suayi 8J\lozvvio d e (Bastvo* 
E L SECRETARIO, 

) o m w ^ o (Samja. 

Imprenta de 1» Casa de Expósitos y Hospicio provincial. 


